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Los economistas 
piden que se 
amplíe el plazo 
de los impuestos
AGENCIAS
.VALENCIA/MADRID

El Consejo General de Eco
nomistas (CGE) ha enviado una 
cartaa la ministra de Hacienda, 
M aría Jesús Montero, en la que 
le vuelve a  pedir la publicación 
"inmediata" de u n a  norma que 
establezca la ampliación de los 
plazos de ingreso de las autoli- 
quidaciones cuyo vencimiento 
se produzca a  partir de laentra- 
da en vigor de la norma, fijando 
un  segundo vencimiento hasta 
el 1 de junio, así como que los 
contribuyentes del Impuesto de 
Sociedades puedan adecuar sus 
pagos fraccionados.

En la car ta  ab ierta  a  la m i
n is tra , f irm ad a  por el presi
dente del CGE, Valentín Pich, 
y el presidente del Registro de 
Economistas Asesores Fiscales 
(REAF-CGE), Jesús Sanm ar
tín, los economistas afirm an no 
querer ser "reiterativos" ante el 
momento "crítico" de la econo
mía derivado de la crisis sanita-

PROPONEN PUBLICAR 
UNA NORMA QUE 
ESTABLEZCA LA 
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DE INGRESO DE LAS 
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ria, pero por "responsabilidad" 
piden dar "un paso más" en al
gunos aspectos.

Los econom istas valoran la 
flexibilización de aplazamien
tos de autoliquidaciones para 
pymes y ampliación de deter
m inados plazos de los proce
dim ientos tributarios, pero se 
proponen la  publicación "casi 
inmediata" de una norm a que 
establezca la ampliación de los 
plazos de ingreso de las autoli
quidaciones cuyo vencimiento 
se produzca a p a rtir  de la  en
trada  en vigor de dicha norma, 
estableciendo un segundo ven
cimiento alternativo hasta el 1 
de junio, salvo que el estado de 
alarm a se amplíe hasta después 
del 3 de mayo, en cuyo caso se 
am pliará por los días que exce
da de dicha fecha.

De esta forma, destacan que 
los contribuyentes que quieran 
presentar las autoliquidaciones 
en plazo podrán hacerlo y, si son 
pymes, conservarán la posibili
dad de aplazar su pago 6 meses, 
y h asta  30 .000  euros, de m a
nera casi automática.


